
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2020-00310-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, CORRIJASE el error por alteración de 

palabras en que se incurrió en el proveído calendado el 11 de diciembre de 2020, en 

el sentido de indicar que la obligación No. 1589617363526 se termina por PAGO DE 

LA MORA, y no como equivocadamente se dijo. 

 

En ese orden, se ordena la devolución del título ejecutivo en mención a la parte 

ejecutante, con la constancia que la obligación continua vigente, previo pago del 

arancel judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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